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34 Y ¿E SA 
NO rn .* 0 

4 O ES y Ese CUANTIA: INDETERMINADA.- 

5 En ta“oidad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

| 6 Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes de julio del año 

ST 7 Dos mil siete, ante mí, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES 

7 CARRILLO, Notario Titular TRIGESIMO SEGUNDO de este 

Cantón, comparece el señor JULIO ALCIBIADES SIERRA 

VARGAS, ejecutivo, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

SIBETEK S. A., debidamente autori sados o 
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27  AICIBIADES SIERRA VARGAS, en su calidad de Gerente General 

28 de la Compañía SIBETEK $. A., conforme consta de su nombramiento 

ento de esta escritura publica, el señor JULIO 
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debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Ghayaquil que 

se acompaña para que forme parte de esta escritura publica.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía: SIBETEK S. A., 

se constituyo mediante escritura publica realizada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Javier 

Torres Carrillo, el veinticinco de Octubre del año dos mil cinco y que 

AS inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de 
pS tA Es, 99 no TRIGESy Po AA TRiG, ES q OR N ES (74 

re del año dos mil cinco.- - b) La Junta General Universal de 

A A gestiones necesarias para legalizar todos los asuntos referidos en el punto 

“anterior.- Todo lo cual consta en el Acta de la Junta General Universal de 

se incorpora para que conforme parte de la matriz de esta escritura 

xpues Os el señor- JULIO ALCIBIADES SIERRA VARGAS, por los 

de Ga e Opneral de la Compañía SIBETEK S.A., debidamente 

autoriZado por la Junta General Universal de Accionistas en la sesión del 

dos de Julio del año dos mil siete, ordena el cambio del domicilio 

Compañía SIBETEK S. A., desde la ciudad de Guayaquil 

hacia la ciudad 

principal de 

Quito, por así convenir a los intereses de la compañía. 

| CUARTA.- CEL ÚSULA ESPECIAL.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor JULIO ALCIBIADES SIERRA 

VARGAS, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía SIBETEK S. A., declara en forma juramentada que la 

Yocionistas del dos de Julio del año dos mil siete, cuya copia certificada 

publi a.- TERCERA. DECLARACIONES.- Con los antecedentes - 

chos, que representa de la Compañía SIBETEK S.A. en su calidad
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compañía no-:tiene contratos con.el Estado ni con: ninguna de sus 

Instituciones.- Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez de esta escritura.- Abogado. William Alex Birkett 

Arturo.-- Registro Profesional numero ..cinco mil noventa y dos. del 

Colegio de Abogados del Guayas. ES COPIA DE LA. MINUTA. El 

otorgante aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido íntegro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que. 

surta todos sus efectos legales.- La cuantía es indeterminada.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante 

quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- 

DOY FE... 

JULIO ALCIBIADES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SIBETEK S. A. CELEBRADA EL DIA LUNES 2 

/ ““DE JULIO DEL 2007 

En la ciudád de Guayaquil, - domicilio principal de la 
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one e las 10:00 horas, comparece. la Srta. Silvia Ruth 
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e de nacionalidad peruana, oropietaria de 47.900 

acciones de un dólar cada una, y la Srta. Karina Del 

Rosario Casteló Crespín de nacionalidad ecuatoriana, 

| propietaria de 100 acciones de un dólar cada una. 

Preside la sesión la Srta. Susana Sierra Benítez 

residente de la compañía y la Srta. Karina Casteló 

spín actúa como secretaria Ad-Hoc de la Junta, quienes 

trándose presentes aceptan las designaciones. 

Como lostaccionistas concurrentes representan la totalidad 

del capital suscrito de la compañía que es de US$ 

100.000,00 (Cien mil 00/100- dólares de los Estados 

Unidos de América), las cuales comprenden acciones 

ordinarias y nominativas de US$ 1,00 dólar cada una y se 

encuentran pagadas en el 50 % de su valor. La Junta 

General Universal de Accionistas se ha convocado de 
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conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 

Los accionistas expresan la voluntad de constituirse en 

Junta General Extraordinaria y tratar sobre el siguiente 

punto del orden del día: 

   

    

  

      
            

    

      

1. Conocer y Resolver sobre el cambio del domicilio 

principal de la compañía desde la ciudad de Guayaquil 

hacia la ciudad de Quito 

O“al primer punto del orden del día, la Junta 

Extraordinaria de Accionistas en forma unánime 

4:Bl cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a 

ny 

Sa AR 
SAN 
EN 

Ror tanto, resuelve Reformar el Articulo Tercero del 

Estatuto de Constitución de la compañía, que en lo 

posterior dirá lo siguiente: Articulo Tercero.- La Compañía 

tiene la Nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal en 

la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; sin embargo 

podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares 

del país y en el exterior con sujeción a las disposiciones 

legales.



      

Además se resuelve autorizar al señor Gerente General 

para que realice todas las gestiones necesarias para 

legalizar dicho cambio de domicilio. Hasta aquí el texto.- 

La Junta General de Accionistas resuelve aprobarlo de esa 

manera. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

Compañía concede un receso para la elaboración del Acta, 

o e la sesión y leída el Acta, esta fue aprobada por 
RIG ESA e 
uses $ La A 

UNO Nigad Concluyendo la sesión a las once horas y 

oigo. 
    

  

1 Susana Sierra Benítez . Presidente-      

    Sasteló Crespín, - secretaria y accionista, 

Atentamente, 

xa ed 
Kariná Casteló Crespín 

Secretaria.



- Guayaquil 14 de Diciembre del-2005 A 

    

     

    

   

Señor 
ING. JULIO SIERRA VARGAS . 

. Ciudad. , 
vi EN) 4 A 

e 

:De “nuestras consideraciones: ;... -....    
Y] “Porlaipresente cumplente infofmarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas 

6. de la PD SIBETEK S. A., con.domicilio' en-esta ciudad,-: Ciudadela    

   

   

  

, sañía SIBETEK S. A. Se constituyo según consta de la 
escritura publica: otorgada .ante :el Notario Trigésimo Segundo del Cantón 
Guayaquil, el día 25'de Octubre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el día 09 de Diciembre del:2005 

  

    



  

    

    

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha "Veintiuno de Diciembre del dos mil 
cinco, queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía SIBETEK S.A., a favor de JULIO SIERRA VARGAS, 
a. foja 133.663, "Registro Mercantil número 24.924; y anotada el - 

- : veintiuno de Diciembre del «dos mil. cinco, bajoel número..50.070.;........:.x; 
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Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIMER > 

TESTIMONIO de la “escritura de | CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SIBETEK S.A., que 

firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el 

mismo día da su otorgamiento.- 
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DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz 

de la ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA . 

COMPAÑÍA SIBETEK S.A..,, que se encuentra a mi 

cargo he tomado nota de la APROBACIÓN DE CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA SIBETEK S.A., 

mediante resolución número CERO SIETE-G-DIC - 

CERO CERO CERO CINCO UNO NUEVE UNO. DADA 

Y FIRMADA EL SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

SIETE, POR EL ABOGADO JUAN TRUJILLO 

ESPINEL, INTENDENTE':DE...COMPAÑIAS DE 
SROONO il NOTARIA HSÉGy 7: S, A MA TRAS SU 

AS e > - q br > S A 4 q e 

GUAYAQUIL.- Guayáqui SE -velnticuatro;s desago sto del 
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ASE ALO OA PR EEES VERSE IA OS MOSS 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

SIBETEK S.A., celebrada ante el Notario Doctor NELSON JAVIER 

TORRES CARRILLO, el doce de julio del año dos mil siete, sobre la 

Resolución número CERO SIETE - G - DIC- CERO CERO CERO 

CINCO UNO NUEVE UNO, emitida por la Superintendencia de 

  

Compañías, suscrita por el Abogado Juan Trujillo Espinel, 

NDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- Dado en Santiago 

yuil, a los doce NS Noviembre del año dos mil 

cátorce.- |       

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
lotario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

República del Ecuador 

        

 



LONDON 
A AO 

L SA UN Ae, 

       

  

     
MONOS il a 
POLO, DON ARA, 

¿AAA Y O 
IANARS e NA 

ES TS    
    
   
   

LACAN Y 
  

E DS, AS O) ¡OSO 2 ie So; 
La AS 1 

ANTRO lol ¡20 PO ok Se 

¡D (IRIS oo AO NOS 
I 

    
           

    

       
   

  

IAS OÍ Ya     
      AO AA 

EDEN 
A Mx cho; a 

£ 

ADA 
: 70 Id IAN NY 
ÁS EEN IO do9o 15% NY VIVA A IOMA O ' NS 

á Registro! Mer 
    
   

    

    

      

       

       MM La 
IRA o UNO JOR O ¡CÍO 

E 
    
   

    

         

   
    

       

      

    

   

        

     

  

: 
e! A 

ARSS ARAN ARNO 
ARCO AID 

y 

ercantil. 
de ( Ú 

2 

Me QUITE A 
A oh es AS A 

SN 

  

   
  

ISS ES AN ? ya Y RS APS 
          

       
     

   

    

S ba 1 

A 
O O IR S 

42 1 

  

    

  

        
        

        

(SÓ có   = po 

  

     

    

SAS Ac od HAN 
Al SAS y AAA, 

o e : OB 

O 
Mn 

      
    
      

  

   

MERA 5 . APA a ASA SA 

E sona viv IZA RESENJO EN'ESTE REGISTRO; 
     

     

   

  

SE; MUESTRA, A CONTINUAG ÓN-- 

  

SAS A 
PACA 

      
       

  

ATL A A de 

ONIMAA 7 
SA AA mn 

OCIE 

    
    

  

     

     

    s » 

yA ERA y 
ADA ADA, ys 
LA Y CUesa A 

AAA 
AR De    

   

  

    
     

  

   

AS AS 

    

    
DeiN: 

  

    
  A A A os 

EY A Y y 

  

   

  

   

        Dv JN] ASA 
y    

    
      

  

   

ERA SS PA 
ASAS A, 
AO oy ADA E 4, 

PORÍZ AS 
A De A Y 

PE sÁs 

IO DE MICILIO 
Ñ A 

  

     

  

    

        
   

PA 

AÑ Di
 

    

     

  

   

          

  

   

  

   E
 

E US O y 

O
 

  

   
IO a 

OO 
ARNO al      

    

   
       DADO 

e APO           
   

  

   

   

  

    

       

A el í 

ES o ! RO ISO os O 
A A y IS el ' Jos Sl OR 

ER OS 

   

      

  

   

Nal 
a NOJA 

  ANS 

  

     

A : e A A 

pl Sel PER La Dos camnacuaa 
IO ol ¿NO-APLICA 42%, 
a O E, 7 HE 7 NASA ADA E LEO POE 

be » 
y EA O IAN 

NO/S A ICI 55 4 : 
% Ay, AS EN 

PNC CAMBIO D DET DOMICINIODELA: COMPAÑIA SIBETENSALDE Da: AÚDARO e pS PARA A A 
0 IATA E CIUDAD: DEQUITO:> E AZ 

SAT DS 3 => 

   

  

  

     DS a ASAS A 
ALA NON A a Ok 

               

   

      

  

    

   

          

   

  

   

    

          
  A   

     
    

  

  

      
   

    

    

       

     
          

      

     

   

    

      
> Al Aj 

AS E00K       o 
      

UE 

  

A, AA Zi dO 

YA 
O 

AA 
0 A PEAZA 

7 YALS 

III 
, vn 

  

    

    

  

       

    

   

  

        

”- AA 
Ñ yo zh 

ASH / f Lana, 

  

LAA    e SE os YO de LS 
e O AN MOlO 

poro SS 

: 
a A . ANA ol POSO PROS 

ñ NOIA a AO API, ES 
27 OU IN E 

  E 

  

a 
3 

     

  

            

      

E NS ADE PA y A, al O > O 
rl MA Yo MA SO Y ANA 11:14 OS 
IRA y bobo PA NO ¡2 AS Pe A A A - 

  

z ASADAS 
PRADO,   NIRO PS NAAA IRÁS DA ANO) E Ocio) DIH RE A



IICA ARA SNS SO Raoul 
O INS IAS IO ¡ANARANSRNOS cos oido Sl 

ALADO POSO aaa EOS ¡JOR SIS 
¡iiO PS PO IAE ASIS IDA Sl 

  

     
    

O iii IO ol ao OOOO a Registro Mercantil d de Qui MO A 
So IS SI AS S IAS O ANSIA 
CS ES ES 2 IAS      

J LU) AROS 
il IO IIS IIS SS EOS 5 JRSK SS ocio: ANSIOSO el 

¡AOS 

A A í 

io IDAS NS AS IIS ola o ajajaja aloja Yo 
Sir ISS SN E IRAN IO ASAS ARSS SOS 
A : eS IE AA Jaci AFIRASLIANNRS NS 

IICA ASISTIDO SS ¿lola ANS SSA 
ie ARSS ISI DDN SDA DASS SANS ANAIS ARANA SONS 

    

  ¿A > 1 Ñ 1 t y a ¿NDS CUALQUIER E ENMENDADU RAYS ALTERACIÓN 0) MODIFICACIÓN JAÍ TEMO! -DE> LA IS SS RA EIA e IR ee ¡PRESENTE ¡RAZÓN ¿LA INVALIDA, :LOS'CAMBOS QUE¡SE ENCUENTRAN EN/BLANCO NO 1371 1 
: A PAPADAAS A iS (O SIIC SÓNON ECESARIOS PARA (LA/S Y VALIDEZ BEL -PROCESO-¿DE INSCRIPCIÓN +SEGÚN/TA: | IS ¡ola! o 
IA NORMATIVA VIGENTE IIS AI O : IO ad a A e 
Ss AÁARADÍRSS ES > ADSARARARAROS pl Il ROSAS Sa ol IO ol 

COS IFECHRDE EMISIÓN: QUÍn NN ANO ¡ISO el SS 

AS AO IRA 

rd 

    

  

  

    

ES-DE-ENERO DE: DOSIS AOS 
II ASIS SS ANMARO ¡JO ul A OO 

   

    

    

      

   

) IS NOHOGIOLO CHOCHO NDA O IO o a OÍ O oe ol So ARSS 
IEA . RN ASIAN Oy O SIS 

Y 1 OS ARANA g Ay) y) ARS INS Sol JR JAS ASAS (RDNS 
: PONS, SA AL AS COJCONAD uo LOS! IAB JENIEFER PATRICIA: as des BLE S- (DE 20 RESOLUCIÓN: -Q02- -AMQ-2018)o, ooo So ooSle Í 

SII REGISTRADOR MERCA TÍE- DELE) A AN IALIARSA NR ANOS Or 
POS DO pal LEO GO IA AD DOHA 2 ST , SNA SS SER ¡Jol! AAN 

PS SES | ARS OO IAALRASOSDIRECCIÓN:ODERREGISTRO: AVFGDE: ARARRRNSOS A 

  

   

  

            

    

   

  

   

   
  

    
   

  

   

    

  

A Y Ae 1! 

ee SS ISR YO POS 0 . AO EA NA IIA OS RITOS ADRNSS AS ERA RBD RN SY AO SS ei AS PALAICS SSA Le (o IAS 
O AA , Co S MÁ ARA Z 6 , NON GEDISA OY Oy OO IRA Sos y z LO ISS IIS ' No ¡ISO E 

¡ARIAS . J Pio, a IO ho SS: 
IATA AN, Ñ ARM SS IS ISS 

¿ > OS JS Mojo: PO ADRARSISROA AN SA 
IRA PALA RARA SÁ O JO) A ASAS SAS) SS ooo Se 

SOS SS SS O 
A ¡SO SSololo (o Soo 

IS Se FS IDO IPD] RAN, 
INRSO: $ : JO (CSS ARSS SS 

AS EA o y y ARA A ERA Sa loo 
AS NODO) <= OO olalolololalojoja 

bob) yO LASA EA OO dot ds Lo 
7 PANA YAA A, > ¡ PARA Mn : P DY 

ADRARARISS ao ESLZL Sl AO IRRAS 
BARS e ARS) S Is 

SARRIA A COPLA 4 AAN PAN 0 
AA OOSSO LS AO ea SS 

A. A A A > E ol Io; E IO 
o A DUO OY S e SS fojojo o 0 ISO DARA A Ae y Sl ADA Y A Ai! 

IAS ADO O0/ INIA OS SO 
SS OÍ NANA follo! ISI 

VOY ALIS Y IA ON ns A yt ALAd OS 

AS SR O Oia NOOO a ¡lala oo o; Sl 

A EXI ANÍS: Ko JS 

PON AS: e, 

DS IN: SN jejeje: ÍSÍo o) 
0 A Jo Ioiolole OS 2 

ANS o, RSS > CC Y 
A SS OR ooo Solo! 

eo e io E O E 5 a o SA A E Pd q UA Io A O 4 O) a > IN > il 1 il (A 

JO DIS CAOS ¡ARAN ojo pS ¡O (9) 

a E o a o AO HO) NS ¿ A OO DO (¡RO O 

RI INR IR IS ij AS IIS Ll 
E UL OS O O AO AROS / y » o) A De ¿O NS HOY Es, ha ¡SS 

RE o E a O SS O ISS, y IN YE > PONS ' IO y (or yO PO o 5 (Y 

Fed a Si O DADO D Sh PD A SA iS SS (Ojo) ON ¿O y ¿ 

on ES NS ho EA A OS Solos O 
ARA AA O ooo a 

O A SS SIDAÁRO ii iii iia ooo 
o 

E ol O NAO PS RAIZ lo e O 
iS ASIS iS IO o ooo EReooo Ls AE A E AO DO AE DA do DANVO YO A: 4 O iS > 

Ae O ea Soo 
A SÓ ARAS cio a ies: AUN 
ARAS RRA FAA YO 5 IO SO AOS a ¡NS 

SCI LOS 
ISS ei PS IAARRA A IN Sl 
AIRIS IAS LIO NES aaa Solo AAA e SII LS SS SS lolo lolciololodlo! 

  

   
    

SÁ yA y 
ISI SS y OO A 
IDO RIRS IRA 

    

  

   



  

    
DECANO DEA PRENSA NACIONAL, 

| ELATELÉGRAFO    
  Certificación CIA SIBETEK S.A. Asunto: 

Guayaquil, Diciembre 01 del 2014. Fecha: 

Por medio de la presente certificamos que el extracto de citación salió publicada los días 09, 10 y 11 de 
Agosto del 2007. 

O TU TTDE GUAYAQUIL, 

  

       
y ls 
dela a 1 SUPE NTENDE 

DE AS 

EXTRACTO * 

ISETER S.A ALA GE CUT An DE LA DE GUITO Y REFORMA DEL AO DE GUAYAQUA, 
he ANTECCOEHTES, 

Const: 

0 3 La compañía Si 
Ns a 3 SIDETEK SA. z a pe Púbica oiorgada acta el Hotono Tra o 
Pa pe o de octubis Pad 

bad mutante Resolución Ho, DS-OH4-0007018 et 9 de 

Pros < y 
A DE CAM DE DO 

: DE La ESCRITURA PÚBLICA 
í 

, h 2 CAMBIO 
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E CIO DE 

! 

+ 
¡ TOrombrs de 2005, 9 lmsanta en ql Re; O iAgtcam 

» 2 ASE 8 el Registro MA, ¿N cantán 
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Ge HANA 

2 Carrara a la da Lito, y 102 de enla, 50, ola: CHUCIO, OfOrpade 

  

    

    

    

     

  

   

    

    

    
   

va el 12 de jua 6e 2007, nta. ba. e » Ente el Norge Dos: “0 cantón Avg ha sido apretada NN no E xs, mov Pesos; m SncÍa de 
0 e ar AO HO, ORG -DIC-OOOS101 qa         dl 3.- OTORGA» : 

BE o TE» Compawoco al > 

. 
E 

Sr ca Clorparmento de la escnara a 
señor Jue Alciviades S 

0 ci a o de Garome Genoral, dy estado cs pool dad peana y Somiciiada en esta ciudad A CAMBIO DE DORMIC: 1LA a 
: 

p EUBLICACION la AN o Co eri] 
AS 2 añas medarta 

. hición «S-DIC-0005191 de 7 do Egosto de 2007, 

  Hal Le porción srta uno du dos Juocos de lo Ci P rl de la compañía, contro de los gens Pod ll ha 06 dy ea ubicación de este extracto y, ao0más, an Ll patitas $a conocimiento de la Sspointendenra an as El dlenz y/o socionante que socia la cepo ps A esta Supenmisnencia do Compuñiza, gorro dol Enea Cu dos días tiguiontes, prtamontá con el escrita da epoca UR dana tocaida sobre ella, En ai caza de ro o y $0 ser senda en da lora antes ndáca: 63 50 proceder a la lesión de la raton, 
a tec id OEAÍa SCI puidea a paña, Yo tl cunmpármicato da los comis 

0 RE FOFHAA DEL ESTATUTO. La refers del ustatalo qa cobre 8 lo tAguerte: “ARÍCULO TERCERO. La Compañía tere la PAIN UAOS ear y 60 dorso húncipal on la casted de Dto, Piera a Pablos: yn Embego podio estare, |, PLSMNLA O egenciós en pls hagres del pata Y eb elimar 
0 TUE a les depositos iaa” 

Beoyanuá, Y do ago zo de 007 

Ab. duen Trujitla Espinel L, 
HITLUDUNTE DE COMPANIAS UN GUAYAGQUN, 

PO 

Certifico que es fiel copia del original 
publicado el 09, 10 y 11 de Agosto del 

2007. 

ATELÉGRAFO 
SS       NS - 

ETAA     
Ing. Greta Orrala O. 

Jefe Nacional de Tráfico 
Gquil, Diciembre 12 del 2014. 
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Guayaquil: Av. Carlos Julio Arosemena Tola, Km 1.5 / Teléf.: (04) 2595700. Punto de ventas Guayaquil: 10 de 

Agosto 601 y Boyacá. Teléf.: (04) 2328814. Quito: San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro / Teléf.: (02) 2522331. Punto de 

ventas Quito: Clemente Ponce N14-13 y Hnos. Pazmiño. Teléf.: (02) 3227153 - 3227716. Cuenca: Remigio Tamariz 

1-87 y Ave. Solano Ed. El Portal de El Ejido. Planta Baja off 1 / Teléf: (07) 2887817, 2889632. Ambato: Calle los 

Shyris 1260 entre Imbabura y Saraguro / Teléf: (03) 2849366.



  

CAMARA DE LA PEQUENA INDUSTRIA DE 
PICHINCHA 
R,U.C,: 1790499731001 

TELÉFONO: 2443388 
E-MAIL: capelipiGpequenaindustria.com.ec 

DIRECCIÓN: Avs. Amazonas y Atahualpa <> Quito-Ecuador 

  

CERTIFICA 

Que la empresa: : e | SIBETEK S. A. e 

se encuentra afiliada a la institución desde 2007-09-07 

con el Número de Afiliación: 50242 , 

pertenece al Sector Otros , cuyo Representante 

Legal es JULIO ALCIBIADES SIERRA VARGAS 

y está al día en el pago de sus obligaciones sociales y ha 

cumplido con los requisitos del Estatuto. 

  

FINANCIERO 

Quito, 07 de Septiembre del 2007 

  

Este documento tiene validez de TREINTA DIAS 
    
 



    

1 Registro Mercantil de Guayaquil ' 
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NUMERO DE REPERTORIO:1.944 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:20 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito llo siguiente: 

—— Vo 
1.- Con fecha quince de Enero del dos mil quince, en cumplimiento de lo 

ORDEN: 1944 MN 

IU / 
N 

INR 

ANAL 

O 

0 Ú ! ravaquil 19 de enero $ me au 

) / REVISADO ron Wer 

s a N ; o 

| 
po 7 

Xx Ú y 

- ordenado en la Resolución N” 07-G-DIC-0005191, dictada el 7 de 

agosto del 2007, por el Inteñdente de Compañías de Guayaquil, queda” 
inscrita la presente escritura pública junto 'con la resolución antes ) 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 
de Guayaquil a la de Quito y la Reforma del estatuto de la compañía 
SIBETEK $.A., de fojas 263 a 295, Registro Industrial número 12. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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AD. Ta León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 
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N: 1024923
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